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Articulo quinto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se opongan a lo preceptuado en este
Decreto.

Asi 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
veintiSéis de abril de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

GONZALO FERNANDEZ DE LA MORA Y MON

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DECRETO 88611971, de 25 de'marzo, por el que se
aprueban los Estatutos provisionales de la Univer
sidad de Valladolid.

De acuerdo con lo establecido. en la disposición transitoria
quinta de la Ley General de Educación. número catorce/mil
novecientos setenta, de cuatro de agosto, la Universidad-de Va
ll8idolid, oído el Patronato Provisional constituído a estos efee""
too, ha elaborado un proyecto de EstatutOs. Pi'ovi,sionales, para
Jos que, a través delM1nisterl0 de Educación y Ciencia, soUcita
la aprobación a que se refiere dicha disposición transitoria.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Cien
cia-y previa delil~eración del Consejo de Ministrasen su reunión
del día veintidós de enero de mil novecientos setenta y Uno,

. DISPONGO:

Articulo primero.-Se aprueban, con los efectos previstos en
la disposición transitoria quinta de la Ley General de Educa
ción, número catorce/mil novecientos setenta, de cuatro de agos
to, loo Estatutos provisionales de la Universidad de Valladolid,
cuya texto se publica como anejo al pres~téDeereto.

Artículo segundo.-El presente Decreto entrará en vigor al
siguiente día de su publlcación en -el «Boletín Oficial dei
Estado».

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a,
veinticinco de marzo de mil novee,1e.ntos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de EducacIón y Ciencia,
JOSE LUIS VILLAR PALASI

ESTATUTOS PROVISIONALES DE LA UNIVERSIDAD
DE VALLADOLID

TITULO PRELIMINAR

Artículo único. 1. La Universidad de Valladolid gozará de
autonomía en los términos estahIecidos por la Ley General de
Educación y dIsfrutará de todas las demás facultades que no
le sean expresamente limitadas en ·las Leyes vigentes.

2. La Universidad de ValJ,a,doUd tendrá personalidad jurídka
8. todos los efectos, y de conformidad· con lo establecido en las
Leyes podrá adquirir, poseer y enajenar toda clase de bienes.

3. A la Universidad, por su naturaleza· de Organismo au
tónomo. le será de aplicación lo dispuesto en la Ley de Entidades
Estatales Autónomas de 26 de diciembre de 1958 y disposiciones
complementarias. Al redactar los Estatutos definitivos se ten
drán en cuenta las dispensssde preceptos legales qué se· auto
ricen por Decreto, de conformidad con lo dispuesto en la dis
posición final segunda de la Ley General de EdUCación.

4. El Distrito universitario comprende las provindas de
Alava, Burgos, Ouipúuoa, Palencia,.Santander y Valladolid.
Los órganos de gobierno y administración de la Universidad
tienen su sede en la ciudad de Valladolid. Lgs corresPondientes
a Facultades, Escuelas o Colegios Universitarios radicarán donde
se encuentren éstos.

TITULO PRIMERO

Organización académica de la Universidad

Articulo 1.0 1. La Universídadestá integrada por Departa.
mentos, que son las unidades fundamentales de docencia e inves-.
tl.gación, cOlliltituidOos en el ámbito de' una uhidad del saber

que reúna a las disciplinas afines en cuanto a su contenido
científico, métodos y medios de trabajo, y por Escuelas y Ca.
legios universitarios. En cada Departamento se agruparán todos
los Profesores. de cualquier nivel, que impartan docencia o
realicen investigación en el campo respectivo. Corresponde a
los Departamentos la responsabilidad docente en la.s disciplinas
que les son propia~

2. Los Departamentos, a efectos administrativos y de coordl·
nación académica, se agrupan en Facultades o Escuelas Téc·
nicas Superiores.

3. En los casos en que alguna o algunas disciplinas afines
de una Facultad no tengan .ninguna. cátedra dotada y por su
contenido no puedan encuadrarse en ninguno de los Departa
mentos existentes. la unidad docente así formada dependerá,
a efectos administrativos. del Decano.

Art, 2." 1. Para proponer la creación de un nuevo Depar
tamento deberá contarse al menos con un Catedrático y con
un equipo de cinco Profesores de las diversas categorías.

2. Cuando en el mismo Departamento estuvieren integrados
varios Catedráticos, se ejercerá la jefatura por el de mayor an
tig:.iedad en el Departamento o Facultad, o en turno de rota
ción, del modo establecido en su propio Reglamento, por tiempo
no menor de tres años.

3.E'n el momento de adoptarse el presente Estatuto se con
sideran subsistentes los actuales Departamentos.

Art. 3.° Cada Departamento se regirá.por un Reglamento
interno aprObado por la Junta de Gobíerno de la Universidad,
previo· informe de la Comisión de Ordenación Académica· de
la Facultad o Facultades correspondientes. Dentro del presupues
to general de la Universidad figurarán claramente especificadas
las cantidadE'..s puestas a disposición de cada Departamento.

Art. 4." No podrán constituirse dos o más Departamentos
de materias iguales, aun cuando se trate de Facultades dife
rentes. La propuesta de creadón de Departamentos interfacul
tativos habrá de hacerse con informe previo de la Comisión
de Planes de Estudios y Ordenación Académica de la Univer
sidad, a la cual corresponde también asesorar en cuanto a su
Reglamento intel'no.

Art 5.(1· La supresión de un Departamento podrá acordarse
ti. propuesta de la Junta de Facultad Q Facultades, previos los
luIsmos asesoramientos establecidos para· su creación,

Art. 6.0 Los Institutos Universitarios son Centros de inves
tigación especializada, que se organizan agrupando personal de
uno o de vario.<; Departamentos o de Departamentos afines entre
sÍ. Podrán tener sus propias pubUcadones y llevar a cabo ta
reas <le reentrenamíento y encuentros de Profesores, tanto de
ésta como de otras Universidades, ~' otros servicios establecidos
en su Reglamento interno,

Art. 7.Q Para la creación de un lru;tituto Universitario será
preceptivo el informe- de la Comisión de Investigación de la
Universidad y de la Junta de la Facultad ode las Juntas de
las Facultades interesadas. Para su supresión se seguirán igua
les trámites.

Art. 8.« Cada Instituto Universitario se regirá por un Regla
mento Interno aprobado por la Junta de Gobierno, en el cual
se indicará el procedimiento para. la. designación de Director.
precediendo siempre el informe de la Comisión de Investiga.-
ción de la Universidad. .

Art, 9-" El Instituto de Ciencias de la Educación es un
lrustituto Universitario al qUe corresponde . especialmente la in
vestigación en el campo de las ciencias, de la educación y el
asesoramiento de los órganos de gobíernoy de. los Centros edu·
cativos a todos los niveles en materia. de planificación, orga
nización, métod05 y técnicas de educación, incluyendo la fOl'·
madón del profesorado del modo previsto por la Ley.

Art. 10. Dentro del presupuesto general de la Universidad
figurarán e.,>pecificadas claramente las cantidades qUe fueren
asignadas a cada Instituto.

Art 11. Las actuales E.~uelas de especialidades se adscri.
bi'tán necesariamente al Departamento a que pertenezca la cá
tedra con-espondiente.

Art. l~t En el momento de otorgarse este Estatuto los De-
partamentos de la Universidad de Valladolid se agrupan en seis
Facultades y una Escuela Técnica Superior, que son, respecti-
vamente: . .
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mscuela TécnIca Superior de Ingenier05Ge CaminOlS. Canales
y Puertos. en Santander.

FMultad de CIencias. en Valladolid.
Facultad. de ctenc1a.s, en Santander.
Fac:ultad de Derecho, en San8ebastlán.
FaiCUltad de Filosofía y Letras. en VaUadolId.
Facultad de Medicina, en Valladolid.
Facultad de Derecho. en Valladolid.

La Universidad de Valladolid, haciendo uso de la autonomia
reconocida por li. Ley oeneral de. Educación. trátará de. com
pletar é implantar todos los cic1ÓlS dee6tudlos s'!JPeriorea.

Todo cuanto en el presente· Estatuto hace referencia a las
Facultades se entenderá: aplicado del mtsrnomodo a la.Escuela,
Técnica Superior de Ingenieros- de Caminos, -Canales y Puertos
de Santander.

Art. la. Al frente de cada una de las_Facultades y Escuela
Técnica. Superior -figurará - un Decano o _Director, que. en el
ámbito del Centro, asume la representación _del Reé:tor _y la
autoridad académica, y representa a laF'acultad o f.scue1a. a
todos los efectos.

SOn funciones específicas de 10$ Decanos y Directores: el go
bierno de 1& Faeultad; la ,convocatoria y la presidencia de todos
los órganos colegiados de la Facultad. por si ,o .por <iel'l'ación;
que puede ser permanente; la aprobación de la propuesta ,de
contratos con el profesorado; 'la distribución de los fondos aslg.
nados en el presupuesto a la Facultad o' lS8cuela.; la poteStad
de informar públicamente sobre las actividades de la' Facultad
o Escuela; el mantenimiento de la disciplitla académica de 'Pro
tesores y 'alwnnos,'Y la, supervisión de' los servicios generales
en 10 que afecten Ro la Facultad 9: Escuela.

Art. 14. La Junta de Facult&d" que' es el suptemo órgano
corporativo de la misma, estará compuesta por todos, losCare.
dráticos y Profesores agregados e.n activo; un Profesor, adjunto
de cada De-pa.rta.m.ento; un repre.sentante de los ayud~~;, tu&
tro representantes de loa alumnos. de los cuales ,dos han de ser
elegidos entre los del tercer ciclo yuno Porcad~Lcicloréstante.

Se reunirá preceptivamente dos vecesaJ año o 'cuantas veces
el Decano, ase.socado por la- Oo:rn1sión Técnica, lo estimaSe opor~

tuno, y ante ena. rendirán informe el Decano y todas las 00
mJsione.s.

El Decano deberá convocar &- la., Junta en un plazo máximo
de treinta días lectivos cuando' esta: convocatoria Bea.soHcitada
por escrito,al menos por dos terceraS partes de', susoomponeil
tes, para trat&rde asuntos concretos, qUe deberán especiticarse
en la petición yen la convocatoria...

Art. 15. Para el ejercicio de SUB funciones, el Decano o Di~

redor, estará as:i.stido~

1.0 Por la COmisión Técnica. compuesta por los· Directores
de Departamento y los Catedráticos en activo:

2.0 Par las sl¡u1entes Com1.s1Ó11es: a) Estudios y OrdenacIón
Académica; b) Promoción estudiantU; ,o) Deportes; d) Hospital
(l!'n la Facultad de J4eQiclna), y

3.° Por otras Comisiones que. ,& propuesta. del Decano, sean
establecidas pOr la Junta de Facultad.

Art. 16. Un Reglamento interior' establecerá para cada Co
mlsión su composición, que sem. adecuada a 'SU, cometido y
comprenderá las r-epresentaclones que establece la Ley. será.
presidida por el Decano o perrona en quien delegue,que,en
todo caso, deberá ser Profesor de la Facultad. La designaCión
de 106 miembros de laos Comisiones es competencia de la Junta
de Facultad.

Art. 17. Los Vlcedecanos y Subdirectores desempeñarán, bajo
la autoridad del Decano o- Director, la dirección de aquellos'
servicios o sectores concretos de la actividad de la Faeultad
o Escuela mencionados en su nOlllbramiento. Uno de,eUos 31m
tituIrá a.l Decano o Director en caso de ausencia:, enfermedad
o,vacante.

Art. 18. Las Escuelas UniverSitarIas son Centros dOc-entes
integrados en" la Universidad para impartir un, sólo- éiclo de
educa.ción univ-ersitarla orientado,a la irunediata. utillilación' pro..
fesiona,.J. ~án regidas por un Reglamento interior <lUe habrá
de ser aprobado pOr la Junta. de Gobierno y' el PatrOnato de
la Universidad conjuntamente.

Art. 19. Al frente de cada Escuela. Universitaria. habrá un
Director, designado por el Ministerio de entre los' catedrát1co8
de la misma en la forma prevista por la Ley, el, cual OBtentará

la autoridad delegada del _. presidirá todoo loo órgan""
colegiad"" f asegurará la dlsclpllna académlca yeJ_á aque
~ otras furu:lon.. que le fueren delegadas.

Art.~. J;ln el gobierno de la Escuela, el DIrector está asis
tido por una Junta de Profesores- y por CoID.Jstones de acuerdo

<COn' el respectiyo ,Reglamento, en forma semejante a como se
previene en este Estatuto para las Facultades.

Art. 21. Al frente de eada COlegio Unlversitario habrá de
figurar un Director, Catedrático o Profesor agregado, en aet1vo.
dé esta Universidad, nombrado por e! Recwr oJda la JUnta
de Gobierno, el cual ostentará la autoridad delegada' del Rec-
toro Podrán constituirse Comisiones asesorQS en fonna análoga
a lo dispuesto para las FacultadeS.

Art. 22. Cada Colegio se reg'irá por un Reglamento intemo
aprobado por la Junta de Gobierno y el Patronato de la Uni
versidad.

Art.23. La autoridad suprema de la Vniversidad será eJer...
cida por el Rector. que osbe:nta, a todos 108 efectas, la repre-
sentación del Minústerto de Educación y CienCia en todos los
Cffitr.os docentes delDlBt-rito. Corresponde al Rector la presi
dencia de todos los órganos colegiados de gobierno de ,la Unto
versldad; la representación <te la misma; velar por la ejecución
de'loa- ~uerdos legitimamente adoptados'por los órganos COle
giados, universitarios; la expedición de, diplomas. el visado' de
certificaciones y la firma. de los nombrarilieiJtos; dar posesión
a todo el personal unIve~ltario y recibir el Juramento" prevLsto
en las disposicion$, vigentes; la ordenación de los gast:.oa, y de
los, pagos universitarios;, la concesión, de .'l1eencia ,PQI' un m4
ximo de diez d1as; autorizai'con su firma las aeta&,reglStros
y certificaciones que se expidan por el, 8ecretarlo general; velar
por el mantenImiento del orden y de ',la diaciplina académica
en la. Universidad; la. POtestad de informar públlca-m.ente de
las activIdades de "la Ullivexsdad; la :presideucta del Patronato.
-cuando asistaa-sus reuniones; la representación corporativa
de los Centros docentes estatales rw:Ucados' en el Dl.strito, y
cuantas otras funciones le tuesenreca;nocídaB-' por las 'Leyes.

La Universidad podrá propon-etp-ata" el: títUlo de Rector ho
norario a las personas que en el ejercido delca-rgo dé Rector
efectivo se hubieren hecho' méreCedoras 'de, ello. La propuesta.
emanada de cualquiera. de los órganos colegiados de gobiemo
de la Universidad, será sometida a la T~lución de 'la Junta
de Gobierno.

Art. 24. La- Junta de Gobierno es el supremo órgano col6o
giado de autoridad universitaria.. Se ,reúne bajo la" preBidencl&
del Rector, y al menDa una vez al mes durante el periodo aca,..
dénuco o cuantas veces fuese, convocada por.el Rector. Dellbeoo
rara. sobre aquellos asuntos'que-,sean propuestos por el Rector,
Decanos de Facultades, Director del ,1. C. E. o Directores de
Escuelas o aquellos otros que, sean elevados por las reapectivas
Comisiones.

Art. 25. Son miembrOs de la Junta. de Gobierno:

1. Rector.
2. Vicerrectores.
3. Decanos de Facultad y DIrectores de E5cuelu 'técnicas

Superiores.
4. Director del InstJtuto de Ciencias de la- EducacIón.
5. Secretario general.

Todos 105 miembros de 'la Junta de Gobierno tienen voz y
voto.

Art. 26. E1 Rector podrá convocar a las reuniones de la
Junta de Gobierno al Gerente, a 10$ Directores de EScuela.s
_y Colegios UníverS:itarios, a los Directores de Sérviei-os y, re
pr-esentantes de las Co-misioneseuando- la- índole de los asuntos
a- tratar 10 reQtúera, Actuarán con ~' pero Sin voto.

Art. 27. El ~ta.rl0 generaJ de la- Universidad, que 10 será
también de la Junta de Gobierno, será un Catedrát1<:o nom
brado por el MinLstro de Edueación yCiencta.. a propuesta del
Rector o1da la Junta de Gobierno de la Universidad., Tendrá
a su cargo la custodia de la documentación, universitaria y
la. ejecución de 106 acuerdos de los distintos 'órganos de go
bierno y referentes al régimen académico de la Univers1dad.
Será el·fedatario de laUniversldad.

Art. 28. El Gerente.' que asmnirá,' ba;1o las órdenes mm&
matas del Rector. la. gestión econórnlco.-administrativa de la
Universidad, y, la Jefatura (W:. ,personal no docente ni investi
gador de la misma, cuidarád81a.ejecucíón de los acuerdos
de la Junta de Gobierno y del Patronato en cuanto afecten
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al ámbito administrativo· y económico de la Universidad. Per
tenecerá, necesariamente, a un Cuerpo de funcionarios del Es
tado y. estará asistido en sus funciones por la Comisión Ec~

nómica. Será designado por un periodo de cinco años.
En tanto no se provea el cargo de Gerente, estas funciones

serán desempeñadas con carácter provisIonal pOT el Secre~arío

y el Administrador general de la Universidad.

Art. 29. Existirán en la Universidad la::; siguientes Comí-
·,siones:

1. Económica.
2. De Planes de Estudios y Ordenación Académiea.
3. De Colegios Mayores.
4. De Investigación.
5. De Promoción Estudiantil.
6. De Convalidaciones.
'1. De Disciplina Académica.
8. De Deportes.
9. De personal, con dos Subcomisiones para personal do

cente V no docente, respectivamente.

Cada una de ellas será presidida por el Rector o persona
en quien delegue temporal o permanentemente. La composición
de las Comisiones· será establecida para cada una de aeuerdo
con la lndole de su competencia, procurando que en ellas ten
gan adecuada representación Profesores "fI alumnos. En la Sub
comisión de personal no. docente estará representado el personal
administrativo y subalterno de la Universidad.

Art. 30. El Claustro, supremo órgano colegiado de la Uni~

versidad, que representa a ésta en todos los actos de natura
leza corporativa, estará integrado por todos los miembros de
las Juntas de Facultad, más el profesorado numeraría de las
Escuelas Universitarias y de los Colegios Universitarios con ti
tulo de Doctor, cuando ¿le tratena.suntos refere:ntes a estos
Centros, y los Doctores «honoris causa». Se reunirá previa con
vocatoria del Rector para tratar exclusivamente aquellos asuntos
de índole académica incluidos en el orden del día.

Participará en la propuesta para la designación de Rector,
del modo establecido en el artículo 37.

Asesorará en pleno o por Comisiones a las autoridades de
gobierno de la Universidad en cUantas cuestiones de índole aca·
tlémica le fueren sometidas por. el Rector.

Asistirá corporativamente a las solemnidades. tradicionales de
la vida universitaria y demás actos de naturaleza análoga Que,
a juicIo del Rector, merecieran la presencia corporativa de la
Universidad.

La convocatoria del Claustro podrá ser solicitada del Rector
por las dos terceras partes de sus componentes, para tratar de
asuntos concretos, que deberá especificarse en la petición y en
la convocatoria..

Art. 31. La a.sistencia a las reuniones de todos los órganos
corporativos de gobierno universitarios es obligatoria para todos
::;u:) miembros en servicio activo.

TITUW II

Patronato

Art. 32. El Patronato Universitario es el órgáno de conexión
entre la SOciedad y la Universidad, a través del cual ésta Se
hace participe de las ne<:esidades y aspiraciones sociales y la
Sociedad colabora con la Universidad, prestando el apoyo nece
sario para la realizaclón de sus cometidos y planteándole sus
propias exigencias. El Patronato de la Universidad estará com
puesto pOr un número de personas igual o inferior a veinte.
En cada Facultad se constituirá una Comisión de Patronato
con un número. igual o inferior a diez Personas. Cómo órgano
de enlace entre la Universidad y la Socfedad tiene la misión de
colaborar con las autoridades aeadémicRS< informando sobre la
creación de nuevos centros; establecimiento de planes de estu
dio y d.e nueVas enseñanzas. emitiendo informes sobre la desig
nación de autoridades académicas, y en todos los demás come
tidos señalados por le. Ley.

Art. 33. Son miembros· de derecho de dicho Patronato 105
siguientes :

1. Un representante de las Corporaciones loca-les dél Distri
to universitario (Diputaciones provinciales y Ayuntamiento de
las capitales de provincia del Distrito), designado de· entre- las
personas que dichas CorpOraciones propongan.

2. Un representante de loe Colegios profesionales establecl- ¡I
dos en la capital del Distrito, designado en la misma forma.

3. Un Procurador en Cortes, de entre los elegidos en tercio
de cabeza de familia en cualquiera de las provincias del Dis
trUo y que tuviese su residencia habitual dentro del mismo.

4. Un representante propuesto por la Organización Sindical.
5. Un representante del profesorado de las Escuelas Univer

sitarias y Centros docentes del Distrito.
6. Un representante del Profesorado de la Universidad.
7. Un repre6entante de la Asociación universitaria que agru

pa antiguos alumnos y a padres de los alumnos.
8. Un representante de los alumnos.
9. Otra.'i personas, hasta un total máximo de veinte, que

fues'Cn propuestas por la Junta de Gobierno

Art. 34. El Patronato se regirá en sus actuaciones por lo di8-"
puesto en el artíeulo 83 de la. Ley vigente. Promoverá, por pro
pia iniciati\'a, cuahtas gestiones entienda son Pertinentes a una
mayor eficacia de la actividad universitaria. Distribuirá los fonA
dos que fuesen por él mismo promovidos. se renovará, por mi
tad, cada tres añoo, pudiendo ser reelegidos los que cesen. Los
representantes de organismos o grupos cesarán al perder el car
go o condición por el que fueron nombrados. será PT€sidido,
por uno de sus miembros, propuesto en terna por el propio Pa
tronato y nombrado por el Ministro de Educación y Ciencia;
por un periodo de tres años, pudiendo ser reelegido.

Art 35. El Secretario general de la Universidad actuará
como Secretario del Patronato.

TITULO JII

Procedimiento para designación de los titulares
de ~rganos de gobierno

Art. 36. Todos los órganos personales de gobierno, con la
sola excepción del Secretario general, serán designados en la
forma que la Ley determina y estos Estatutos establecen, por
un periodo de cinco años para el cargo de Rector y de tres
años para todos los demás.

El desempeño de cargos académicos docentes y de inve6tiga·
ción es un deber para los Profesores que fuesen designados para
ellos, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 104, apartado e).
de la Ley.

Art. 37. Conforme a lo establecido en el artículo 77.1 de la
Ley General de Educación, el Rector será nombrado por De
creto a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia de entre
los Catedfátlcos numerarios de la Universidad.

Cuando oorresponqa renovar el cargo, cada una de las Jun
tas de Facultad designará como candidatos a dos Catedráticos,
uno de los cuales deberá pertenecer neceSariamente a Facultad
distinta. Reunido previa convocatoria el Claustro universitario,
sus miembros formularan individualmente su voto con tres nom
bres de Ca.tedráticos pertenecientes a Facultades distintas. Con
los candidatos que obtuviesen mayor número de votos, el Rector
o quien desempeñe sus funciones formará la terna que elevará
al Ministerio. con el informe que independientemente emitirá el
Patronato.

Art. 38. Los Vicerrectores serán nombrados pOr el Ministe.
rio de Educación y Ciencia, entre Catedráticos en activo, a pro
puesta del Rector, oido el Patronato y la Junta de Gobierno.

Art. 39. Los Decanos y Directores de Escuelas Técnicas Su
periOl'es serán nombrados por el Minísterio de Educación y Cien
cia de entre los Catedráticos numerarios. La Junta de Facultad
o de la Escuela elegirá por votación tres candidatos. La pro
puesta será elevada por el Decano, o quien desempeñe sus [un.
ciones, junto con el informe de la Comisión del Patronato, al
Hector y por éste al Ministerio.

Art. 40. Los Vicedecanos, Vicedirectores y Secretarios de Fa
cu'.tades o El',:,_uelas Técnicas Superiores sertm nombrados por el
Rector a pnipuesta de los Decanos o Directores, oida la Co~

misión Técnica.

TITULO IV

Planes de estudio y de investigación

Art. 41. La aproba.ción de nuevos planes de estudio en 1M
Facultades y Escuelas Técnicas Superiores requerirá el consenso
de la Junta de Gobierno; la cual asesorará a este fin a las Co-
misiones de Estudi'os y Ordenaclón Académica de la Universidad
y de la Facultad correspondiente. Cuando dichos planes com
portasen modificaciones presupuestarias, la Junta de Gobierno
habrá de acordarlo así expresamente.

•
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Art. 42. Durante el Plazo de vigencia de este Estatuto se
mantendrá el calendario escolar vigente, seiíalándose como Pe
riodo no docente del 10 de julio al 10 de sePtiembre.

Art. 43. Hasta qUé se establezcan nuevos planes de estudio
se mantendrá el régimen de exámenes yprúebas de valoración
actualmente vigente.

Art. 44. La Comisión de Investigación vigUará la realización
de los planes de investigaci.6n de cada uno de los Departamentos
e Institutos de la Universidad. Podrá ·fonnular,. asimismo. otros
planes para el desarrollo de la investigación, En esta Comisión
estarán representados todos los ámbitos del saber. y actuará
como Presidente 1m Vicerrector especialmente designado.

Profesorado

Art. 45. La. contratación de profesorado no Pérteneciente a
los CuerpOS previstos en el articulo lOO de la Ley de Educación
se haJ:á de acuerdo con lo establecido en las normas aetuaJmen·
te vigentes hasta que se dicten 1aa previstalfpor el articulo 10&
número 2, de la Ley.

TITULO VI

Alumnos

Art. 46. La Universidad en el mes de junio de cada año
abrirá un plazo de admisión de solicitudes de .¡ngr€so en cada
uno de los tres ciclos de ensefianza que imparten sus distintas
Facultades y Escuelas. Dichas peticiones, examinadas por la
Comisión de estudios, darán orlgena la admision en el Centro
y ciclo de enseñanza respectivos, que sólo pOdrá ser revocada
por bajo rendimiento -recusación durante dos· cursos consecu-
tivos- o indisciplina eomprobada. .

Art. 47. Hasta que sean dictadas las normas reglamentarias
previstas en el artículo 131, número 1 de la Ley, se entenderá
que los ahuunos se integran en un cuerpo disce-nt;eque será
único y al que corresponderá, por votación secreta e individua
lizada, el nombramiento de representantes en 106 órganos de
gobierno y comislone8 anteriormente mencionadas.

Art. 48. En cada curso el cuerpo dlscente estará represen
tado por un alumno, elegido por éstos en votación secreta, en
presencia de un representante _del Decano, y en los locales
propios del· Centro. El designado tendrá la voz de los alwnnós
en relación con sus Profesores para todas- las cuestiones de ln
dale estrictamente académica que' 'puedan plantearse. Los 1m
rafios de· clase, .prácticas y -exámenes habrán de establecerse
con audiencia de los representantes de los alumnos.

Art. 49. Cuatro representantes~de los alumnos. elegidos por
loS representantes de ctu'so, asumirán a SU vez 1& representación
del cuerpo discente en 1M Juntas de Fa.cultad, en la forma pre.
vista en el artículo 14 y en el Claustrod.e la Universidad setía.
lado en el &rtículo 30.

Art. 50. Los alumnos podrán constituir libremente asocia
ciones con fines culturales, profesionales y deportivos. Los re.
glament,os de las mismas elaborados por sus miembros. habrán
de ser aprobados por la Junta de Gobierno· y pOr el Patronato
de la Universidad.

TITULO VII

Colegios Mayores

Art. 51. La Comlslón d,e Colegios Mayores estará Integrada,
además de por representantes de 1M Facultades y de los alum
nos, por los Directores de los Colegi08 Mayare""

Art. 52. Los Colegios Mayores de fundlwiÓD privada esta
blecerán con la Ultiversidad un acuerdo aprobado pOr ·1& Junta
de Gobierno y el Patrona.to, en que se especifiquen las mutuas
obllgaciones, órganos rectores de los mismos.· siStema de seJecc1ón
del alumnado y reglamento de régimen interior.

TITULO VIII

Régimen económico y presupuestarlo

Art. 53. Esta Universl-dad, de acueTdo con el artículo 64 de
la. Ley General de Educación, goza de autonomia económica., y
como Organi~mo autónomo le será de aplicación lo dispuesto en

la Ley d,e Entldades Estatales Autónom... d,e 26 de diciembre
de 1958 Y dispos1clones complementarias. En ejercicio d.e 8U
autonomía podrá solicitar del Ministerio el estableeimiento de
las tasas que han de .gravar las diferentes actividades académi
cas y de extensión universita.ria teniendo en cuenta- el coste real.

Art. 54. El presupuesto· de ingresos estará eonstituído por:

a.) Los recursos y subvenciones ordinarios y extraordinarios
QUe para tal fin destine la Administración Central, las CorpO
raciones Provinciales y Locales. los Organismos autónomos y
otras Entidades PÚblicas o privadas.

b} Los procedentes de las tasas que se- recauden por las dis
tintas actividades académicas q\ie la Universidad imparte.

c) Los recursos que se obtengan por publicaciones, por la
exPlotación de sus bienes y pOr toda actividad similar efec
tuada por si misma o por medía de terceros.

d) Los derechos que perciba como retribución de los servi
cios asistenciales que pueda realizar <asesoramientos, contratos
de investigación, etc.>,

e) Los derechoo de explotación de patentes de invención o
derechos intelectuales que pudieran corresponderles por trabaJos
realizados en su seno.

n Las aportaciones de Empresas opersonas vinculadas: a la
comunidad universitaria.

g) El producto de la venta. de bienes inmuebles, muebles,
semovientes y materiales o elementos en desuso o en condiciones
de desecho y las compensaciones originadas por enajenación de
activos fijos.

h) Las renlias, frutos o intereses de su.patrimonio.
1) Las herencias, legados y donaciones de personas o ínsti~

tuciQnes privadas.

Art. 55. Los fondos enunciados en el articulo anterior que
no se perciban con un fin determinado, se invertirán en la par
tida de gastos e inversiones, según a-euerdo de la Junta dé Qo..
bierna, para las necesidades e instalaciones de la. Universidad.

Art. 56. La. Universidad prep1irará- anuahnente su presupues
to de acuerdo con las normas legales, y 18.13· establecidas en. este
Estatuto, que será sometido a la aprobación d-el Ministerio, para
su ulterior remisión al Gobierno, previo informe del Ministerio
de Hacienda.

Art. 57. Constituye la hacienda de la UnIversidad el conjun~

to de sus bienes, derechos y recursos. Durante el curso acadé
mico 197&-71 la Universidad confeccionará el inventario de sus
bienes con la única excepeWn de los de carácter fungible. Dicho
inventario será elaborado por ·180 Gerencia y aprobado por la
Junta de Gobierno y el Patronato Universitario.

Art. 58. La Gerencia mantendrá actu-aJizad,o el inventario,
pudiendo cursar órdenes vinculantes a los distintos Organos y
Servidos, incluidos los de docencia e investigación, a efectos de
su formación. Dentro del primer trimestre deca.da. año, la Geren
cia someterá a la aprobación de la Junta de Gobierno y del
Patronato Universitario, el inventario de bienes, actualIZado al
31 de diciembre anterior.

Artículo- adidonaJ..-~ Universidad podrá proponer que se
conceda el título de Doctor «honoris causa» a laS personas que
juzgue merecedoras de ello. La propuesta, emanada de cualquie
ra de loo órganos colegiados de gobierno de la Universidad,. será
sometida a la aprobación de la Junta de Gobierno y elevada a.l
Ministerio de Educación y Ciencia..

DISPOSICIONES ADICIONALES y TRANSITORIAS

Primera.-La Junta. de Gobierno adoPtará. las medidas pre
e1Saa pal'a la implantación gradUal de estos Estatutos, cuya. du
ración máxima será de tres afiO$. Para la elaboración de -los
Estatutos definitivos se abrirá un periodo de lnfornw.ción pll
blica. a partir del primer año de la publicación de los prov1s1o
nales. terminada ·180 cual se elaborará, en la forma prevista por
el articulo 66 de la Ley General de Educaclón, el proyecto de
Estatutos definitivos.

5egunda.-Estos Estatutos provisionales podrán ser alterados
durante el periodo de su vigencia a que se refiere la disposiciÓB
anterior, a instancia de la Junta de Gobierno de la Universidad
o del Patronato, y con informe. en todo- caso, del Consejo de
Rectores.

Ter('e~..a.-Los nombramíentoshechos de acuerdo con los pre.
sentes Estatutos caducal'l'tn en el momento de la entrada en vigor
de los Estatutos definitivoo, salvo que- éstos dispusieran otra cosa..


